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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.859/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente Titular del D.N.I./N.I.E/C.I.F. Sanción a imponer

AV-756 / 2014 51102967A 301 €

AV-757 / 2014 03894615W 301 €

AV-776 / 2014 X2603916V 301 €

AV-777 / 2014 04227477P 301 €

AV-781 / 2014 02744631H 301 €

AV-765 / 2014 02879592S 420 €

AV-764 / 2014 04227477P 360 €

AV-816 / 2014 51129220J 301 €

AV-818 / 2014 70817399P 330 €

AV-796 / 2014 Y2060723Y 301 €

AV-808 / 2014 06581381T 750 €

AV-806 / 2014 Y0189005M 301 €

AV-821 / 2014 X54602348 70 €

AV-826 / 2014 X5460155R 70 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.862/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD DE GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACION DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº ES8620387725226400001077, indicando el nº de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo po-
drán formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime
pertinente a su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de
2 de marzo. Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u ofi-
cias a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por ra-
zones de mayor agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, l
– 05001 Avila. A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, con-
forme dispone el artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no
tiene la reducción del 50 % .  En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo ante-
riormente señalado, la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta
de Resolución según lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003
de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº ES8620387725226400001077, indicando el nº de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica:
la terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o re-
curso de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990
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de 2 de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegacio-
nes por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado
de Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y pro-
poner las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta
notificación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 – 05001 Avila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 15 de diciembre de 2014

El Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 27/15

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
23/12/2014, el Presupuesto General para 2015, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2.015, con arreglo a lo previsto en
el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, y en cumplimiento de lo estable-
cido en la legislación vigente, se expone al público dicho documento, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles durante los cuáles, podrá ser examinado
por los legítimos interesados, que podrán presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren  reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso, para cuyo caso, se reproduce resumen por
capítulos del mencionado documento contable:

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN.................................................................EUROS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS ............................................1.735.500,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS..............................................30.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS .......................................935.309,90

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES............................1.015.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES .......................................163.100,00

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REAL ...............................0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL..................................258.000,00

8 VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS ...............................0,00

9 VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS ....................400.000,00

TOTAL INGRESOS .....................................................4.536.909,90

GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN.................................................................EUROS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL............................................1.410.964,32
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2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV..................1.650.070,26

3 GASTOS FINANCIEROS................................................100.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES...............................461.509,53

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES ................................................400.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.............................................0,00

8 VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS ...............................0.00

9 VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS ....................514.365,79

TOTAL GASTOS .........................................................4.536.909,90

El Tiemblo, 5 de Enero de 2015.

El Alcalde Presidente, Rubén Rodríguez Lucas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.677/14

AYUNTAMIENTO DE PRADOSEGAR

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Sergio García Martín, con DNI n.° 70815653-
X, y con domicilio a efectos de notificación en C/ Camino de Villatoro 4, de Pradosegar
(Ávila), para obtener la licencia ambiental para instalar una actividad ganadera consistente
en Explotación Bóvidos orientación cría de 43 UGM, en régimen extensivo para producción
y reproducción, que se desarrollará en este termino municipal en Parcela 472 del Polígono
4 y Parcelas 399 y 208 del Polígono 502 y Parcela 30 del Polígono 501, de conformidad
con la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren
pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Si no fuese posible la notificación personal, y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio se notifica a los interesados relacionados en el Anexo que, pueden presentar ale-
gaciones en el plazo de veinte días desde el día siguiente a la aparición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, haciendo constar que podrán consultar el expediente
completo en las dependencias del Ayuntamiento.

En Pradosegar, a 12 de Diciembre de 2014.

El Alcalde, María del Rosario Barroso Sánchez. 

ANEXO

PIBECRI SL. AV MANZANARES 38 PL: 02 Pt: IZD. 28011 MADRID [MADRID]

CANALES BLAZQUEZ ALICIA. CL PLAZA 5.05560 PRADOSEGAR [ÁVILA] 

BLAZQUEZ ALONSO MARCIAL. CL RIO GENIL 6.28934 MOSTOLES [MADRID] 

BLAZQUEZ SÁNCHEZ GREGORIA. AV ASTURIAS 16 PL: 01 Pt: A. 28029 MADRID
[MADRID] 

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARSENIO. CL IGLESIA. 05560 POVEDA [ÁVILA]
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BARROSO GARCÍA GREGORIO. PS EXTREMADURA 113 PL: 02 Pt: 6.28011 MA-
DRID [MADRID] 

JIMÉNEZ BARROSO SEVERIANO. CL RIO SELLA 5 PL: 03 Pt: DH. 28938 MOSTO-
LES [MADRID] 

ALONSO HERNÁNDEZ MARÍA A. C7 DESCONOCIDO.

AYUNTAMIENTO DE PRADOSEGAR. PZ PRINCIPAL 2.05560 PRADOSEGAR
[ÁVILA]
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.935/14

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 22 de diciembre de 2014, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de las par-
celas del Parque Empresarial Las Condas para destinarlo a uso industrial, conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedralaves

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención 

c) Obtención de documentación e información:

1. Ayuntamiento de Piedralaves.

2. Plza. de la Constitución, 1

3. 05440 Piedralaves

4. Teléfono 918665002

5. Telefax 918666115

6. Correo electrónico: piedralaves@pueblos.net

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

b) Descripción del objeto: Enajenación individual de 16 PARCELAS

c) División por lotes y número de lotes/unidades: PARCELAS N°: 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23y 24.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Concurso por el procedimiento abierto

4. Importe del Contrato:

a) Importe total euros 39€/ m2 al alza

5. Requisitos específicos del contratista: conforme a los pliegos
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6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación, dentro del plazo de 20 días contados a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el B.O.P. de Ávila. 

b) Modalidad de presentación. Ordinaria

c) Lugar de presentación:

1. Registro General del Ayuntamiento de Piedralaves 

2. Pza. De la Constitución, 1

3. 05440 Piedralaves (Ávila)

En Piedralaves, a 29 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.941/14

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 22 de diciembre de 2014, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de 25 de
las parcelas del Parque Empresarial Las Condas para destinarlo a uso industrial, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedralaves

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención 

c) Obtención de documentación e información:

1. Ayuntamiento de Piedralaves

2. Plza. de la Constitución, 1

3. Piedralaves, 05440.

4. Teléfono 918665002

5. Telefax 918666115

6. Correo electrónico: piedralaves@pueblos.net

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

b) Descripción del objeto: Enajenación individual de 25 PARCELAS

c) División por lotes y número de lotes/unidades: PARCELAS N°: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Concurso por el procedimiento abierto

4. Importe del Contrato:

a) Importe total euros 49€/m2 al alza

5. Requisitos específicos del contratista: conforme a los pliegos.
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6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de 20 días contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el B. O. P de Ávila. 

b) Modalidad de presentación. Ordinaria

c) Lugar de presentación:

1. Registro General del Ayuntamiento de Piedralaves 

2. Pza. Constitución, 1

3. 05440 Piedralaves

En Piedralaves, a 29 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.



Nº 4  |  8 de enero de 2015

25www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.942/14

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de 22 de diciembre de 2014, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de
gestión del servicio público de “GESTIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS” me-
diante la modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedralaves

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención 

c) Obtención de documentación e información:

1. Ayuntamiento de Piedralaves

2. Plza. de la Constitución, 1

3. Piedralaves, 05440

4. Teléfono: 918665002

5. Telefax: 918666115

6. Correo electrónico: piedralaves@pueblos.net

2. Objeto del contrato. GESTIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

d) Criterios de Adjudicación: los establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas
particulares.

6. Garantía exigidas.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, conforme a lo es-
tablecido en los pliegos.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de quince días contados a partir del
día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el B. O. P de Ávila.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria 

c) Lugar de presentación:

1. Registro General del Ayuntamiento de Piedralaves 

2. Pza. De la Constitución n° 1 

3. 05440 Piedralaves (Ávila)

En Piedralaves, a 30 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2/15

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

CONCEJALÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁFICO

A N U N C I O

Con fecha de 29 de Noviembre de 2014, por presentar signos evidentes de encon-
trarse en estado de abandono, así como de carecer de seguro obligatorios é ITV, fue reti-
rado de la vía pública C/ Carrellana S/N. de esta ciudad el vehículo, matrícula 0676-BZT,
Modelo, Skoda Octavia, quedando depositado en la dependencias de la Policía Local, sito
en la C/ Gredas Nº 17, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 84 y siguientes de la Ley
18/2009, de 23 de Noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley de sobre
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el R.D.L. 339/1990,
de 2 marzo, en materia sancionadora y no habiendo mostrando el titular del vehículo, Dª
Cornelia Veras Cuello, con domicilio en la C/ Marcelo Usera Nº 61, de Madrid, la intención
de retirarlo, después de intentarlo en dos ocasiones, mediante correo certificado con acuse
de recibo, se comunica mediante este edicto, para que en el plazo de un mes, retire el ve-
hículo, o presente alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se procederá con
dicho vehículo, considerandolo como residuo urbano, a su desguace y achatarramiento,
conforme a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuo y suelo contamina-
dos ó en lo que disponga del citado vehículo el Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro (Ávila).

Arenas de San Pedro a 30 de diciembre de 2014.

El Concejal de Seguridad Ciudadana y Tráfico, P.O., Julio Javier Gómez Coronado.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.948/14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

D. LUIS MARUGÁN CID, Secretario/a Judicial de JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA E INSTRUCCIÓN Nº. 1 de ÁVILA, por el presente, HAGO SABER:

1º.- Que en los autos seguidos en este órgano judicial con el n° SECCIÓN I DECLA-
RACIÓN CONCURSO 284 /2014 y NIG n° 05019 41 1 2014 0022623, se ha dictado en
fecha 29-10-14 AUTO DE DECLARACIÓN DE CONCURSO VOLUNTARIO del deudor
PABLO GALLEGO PABLO S.L, con CIF n° B05203229, cuyo centro de intereses principa-
les lo tiene en Hoyo de Pinares (Ávila), C/ Rio Palizas n°21.

2.- Se ha designado, como administración concursal a economista D. Lorenzo Palomo
Alvarez con domicilio postal en: C/D. Ferreol Hernández n° 2 bajo - Ávila. y dirección elec-
trónica señalada: ac.palfer@gmail.com para que los acreedores, a su elección, efectúen la
comunicación de créditos.

3°.- Igualmente se ha acordado el llamamiento de los acreedores para que comuniquen
a la Administración Concursal designada la existencia de sus créditos que deberán efec-
tuar conforme a lo previsto en el artículo 85 de la LC, a la dirección postal o electrónica in-
dicadas en el punto anterior, en el plazo de UN MES a partir de la última fecha de
publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado.

4°.- Se ha acordado la apertura de la fase de liquidación, con todos los efectos pre-
vistos en el artículo 145 y siguientes de la LC, incluida la apertura de la sección quinta.

5°.- Se declara disuelta la mercantil PABLO GALLEGO PABLO S.L., cesando en su
función sus administradores, que serán sustituidos por la administración concursal, sin per-
juicio de continuar aquéllos en la representación de la concursada en el procedimiento y en
los incidentes en los que sea parte.

6°.- Dentro de los quince días siguientes a la notificación de la presente resolución, la
administración concursal deberá presentar un plan para la realización de los bienes y de-
rechos integrados en la masa activa del concursado conforme a lo dispuesto en el artículo
148 de la LC.

En Ávila, a veintinueve de Octubre de dos mil catorce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


